
 

 

 

 

ACTA 1/2020 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CAIM DE EMPLEO 

07 de febrero de 2020 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. - Aprobación del acta de la sesión anterior (Ord. 19/12/2019) 

Se aprueba por unanimidad 

 

SEGUNDO.- Seminarios Transversales 

Se acuerda poner en marcha dos seminarios, por un lado, y coordinado por UCO, uno 
relativo a las reformas laborales y del mercado de trabajo que se prevé en la agenda 
del nuevo Gobierno. Y por otro lado, sobre orientación laboral, coordinado por UHU. 
Las fechas previstas serían sobre la segunda semana de mayo. 

 

TERCERO.- Presupuesto-Recursos económicos  

Se acuerda que cada una de las Universidades presentará el estado de sus 
presupuestos, en particular, en relación a los recursos utilizados y gastos asumidos, al 
objeto de procurar un equilibrio e ir previendo la elaboración del correspondiente al 
próximo curso. 

La UCO presentará un borrador del presupuesto que servirá de base para el 
resto de las Universidades implicadas.  

 

CUARTO.- Matrículas ‘20-‘21 

 Se acuerda ajustar la oferta de plazas al documento de Verificación, así como 
los criterios y requisitos tanto de acceso como de valoración, lo que se trasladará a las 
unidades de las Universidades organizadoras para que le den traslado a la DUA. 

 Singularmente, se acuerda reservar algunas plazas para estudiantes 
extranjeros, pero exclusivamente en la modalidad semipresencial, ante las dificultades 
técnicas planteas por la DUA para extender esa oferta también en virtual pero solo en 
el itinerario investigador.  



 

 

 


